
    

Guayaquil, Enero 19 del 2016 

Señor Economista: 

Heinz H. Grunauer Farah 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer a Usted, que la Junta General de Accionistas de la.Compañía Vieri 

S.A, en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad reelegirlo PRESIDENTE, por 

un período de CINCO AÑOS. 

o o, 
En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. De conformidad con lo dispuesto en el artículo vigésimo séptimo 

de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

El Estatuto Socia! de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Público 

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Segundo ivole Zurita Zambrano, el 28 de 

Noviembre del 2003, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el 16 de Diciembre del 2003. : 

         

    

Muy Atentam 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

  

   

V. Guayaquil, Enero 19 del 2016 

Acepto el cargo de PRESIDENTE, de la comp 
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¿“Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERFORIO:2:611 
FECHA DE REPERTORIO:20/ene/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:02 
  

  

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

: > 
1.- Con fecha veinte de Enero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía VIERI S.A., a 
favor de HEINZ H. GRUNAUER FARAH, de fojas 2.519 a 2. 522, 
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PUEDO OO LVL UEOnaSo DELEGADO 

Guayaquil, 21 de enero de 2016 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad delos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. a 
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